Cupo de codornices = 35
A los cazadores todavía no nos han concedido la mayoría de edad, pero la legislación autonómica cinegética puede exhibir graves incoherencias sin levantar el mas mínimo suspiro. Precisamente por eso, por ser cazadores no tenemos suficiente valor, ni peso político en los consejos de caza. Resultado de esta incompetencia, son regulaciones incoherentes como este “cupo de 35 codornices” que se van a aplicar durante esta temporada en todo Castilla y León.

Es curioso que en los consejos de caza no estén invitados los técnicos cinegéticos, pero sí personalidades del mundo rosa-político relacionado con la caza, el medio ambiente y la Administración. Por ello, no podemos esperar una legislación cinegética coherente, ya que las esferas del poder rosa, no conocen la realidad de la caza ni de la fauna silvestre.

Hay que dejar los despachos rosas y salir al campo, donde el sol y el viento obscurecen y cortan la piel. Allí podrían observar las cuantiosas diferencias entre los terrenos, localidades, comarcas, provincias y sus efectos sobre la calidad del hábitat de la codorniz y su respectiva abundancia.
La Administración nos hace gastar dinero en elaborar Planes de Ordenación Cinegética (POC), para después hacer inválidos estos documentos dictando cupos generales sin sentido. Si la Ley 4/1989 de Conservación de la flora y la fauna, ya exige la redacción de POC en los distintos cotos ¿por qué ese empeño en hacerlos inútiles?. Esta claro que en nuestra Administración autónoma no existen técnicos capaces de gestionar los POC de nuestros cotos, o debemos pensar que los directivos de la caza de Junta tienen poca fe en sus técnicos, por lo que confían mas en la salsa rosa.

Conforme se despierta el monstruo administrativo cinegético autónomo debemos mirar al horizonte, pensar en nuestro coto, la linde y los vecinos. Un ordenazo como este “cupo de 35 codornices” puede significar la esquilmación de las poblaciones allí donde el número de socios sea grande, y todo lo contrario cuando es privilegiado (pocos socios). Justos por pecadores, al final el balance general será el mismo, en eso radica el éxito del “ordenazo rosa”, puesto que es inocuo a nivel general, aunque sangrante según la localidad afectada.
Ahora que la Junta lanza ordenazos rosas cinegéticos con mas frecuencia, debemos estar listos para ver como en muchos casos se destruyen los POC, que tanto dinero nos han costado. No estaría demás que la Administración nos dejase hacer prevalecer los criterios de nuestros POC frente al ordenazo rosa, cuando lo solicitemos por considerar que es un documento válido, mas cercano a la realidad que esta propuesta de imagen salomónica, pero incoherente con nuestra caza y nuestras codornices.
